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EL P R O C U R A D O R  G E N E R A L  
B E  L A  NACION T  D EL RET.

M A R TE S 12 DE A B R IL  D E  1814.

S. Víctor y S. Zciion Mrs. =QuarsntaHoras en la igUiia dil 
Convento de S. Francisco el Grande.

V I V A  F E R N A N D O .

A R T ÍC U LO  COM UNICADO.
Señor Procurador General de la Nación y  del 

Rey. =Paseándonie ayer tarde por las delicias , ocu­
pado de las ide.is lisonjeras que me hacen con­
cebir las dos cartas dirigidas por S. M. á la Regen­
cia , y  de la suerte ulterior de nuestra cara Páttia. 
¡ Ya llegaron, me decia á mí mismo, los tiempos en 
que esc.i Nación virtuosa ha de recoger de la ma­
no benérica de Fernando los frutos debidos á su h e ­
roísmo , y  la sólida felicidad , que jamás la die­
ran las intrigas de los tiranos, ni Jas teorías de una 
filosofía desacreditada! En esto observo por el sue­
lo la oja de la g.izeta de M.idrid que incluyo , y  
en la que se halla la órden que en 25 de Julio de 
1808 dirige el llamado Conde de Cabarrüs al Obis­
po de Cuenca. ¡ Qué piedad hay en ella 1 [ Qué in­
terés nacional! ¡Q ué miras tan interesadas á favor 
de la parte mas numerosa y  mas pobre del pue­
blo ! i Hay vocinglero de los liberales que pueda 
decir mas en pró de su sistéma regenerador? -¡Resum 
teneatis amici i J Quándo,se desengañarán estos fa­
tuos , que no hay vieja en la Nación que no se 
mofe ya de estas ideas quiméricas > y  no conoz-
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ca que no son si no e! pretexto de ensalzarse los 
facciosos,  y  los medios de que se vale el infa­
me Corso, para sostener la funesta discordia en 
nuestro desventurado suelo ? No hay ni un solo es­
pañol sensato que no espere del inmortal Fernando 
un gobierno vigoroso , que cimentándose sobre las 
bases inalterables del amor recíproco entre el Sobera­
no y el pueblo j y  cortando de raiz t i  jacobinismo 
traspirenaico, dé impulso á un sistema unifjrm e y  
magestuoso ,  que reuniendo las opiniones , los in­
tereses , y  los esfuerzos de todos ,  sea capaz de dar 
una felicidad sólida á la Nación , y  elevarla al 
grado de gloria á que la ha hecho acreedora su 
heroísmo.

Sírvase V ., señor Procurador , sí gusta, insertar 
esta nota y  carta de mi hallazgo. =  Madrid 6 de 
Abril de enemigo de los jacobinos. I . Z .

E l señor conde de Cabarrús ha comunicado al Re­
verendo obispo de Cuenca la real orden siguiente , 
que para los efectos oportunos se ha trasladado al 
cabildo de aquella sanca iglesia.

‘ 'Illm o. Sr. La noticia de los excesos cometidos 
en esa ciudad y  pueblos de su distrito ha sido muy 
sensible al Rey 5 y  quiere que entre tanto que les 
proporciona otros alivios se repongan los vasos sa- 
igrados y  ornamentos destinados al servicio divino, 
haciéndose y  remitiéndose á costa de la dotación 
que la constitución señala á S. M .; y  para cumplir 
con esta real determinación me manda pedir á V . S. I. 
una razón puntual de los mencionados om am en-

y  vasos sagrados que hayan faltado en esa san­
ta iglesia catedral, ó en alguna otra de la capital 
y  diócesis. A l propio tiempo me encarga S. M. re­
cuerde á V . S. I. la necesidad de emplear toda la 
anfluencia de su ministerio para inspirar á los pue­
blos que la sangre , las lágrimas,  los saqueos ,  en
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suma todos los males inseparables de la guerra, 
eiia trerueiida responsabilidad recaerá sobre losin s-/^ ^  
tigadores y caudillos que sustituyendo sus opinio-/jg ' 
«cs é intereses individuales k \2i% dentostra£iones dA x  
¡a razón y  del interés nacional arman la clase masV*^ 
numerosa y  pobre de la nación contra ufia consti­
tución que mejora su suerte j evitando la arbitrarie­
dad  ̂ é igüaímdo á todos para las contribuciones  ̂ser­
vicios y  obediencia á las leyes, siendo así que has­
ta ahora solo los infelices sufrían el mayor peso de 
las cargas del Estado. Lo que de órden de S. M. co­
munico á V»S.l. para su inteligencia y  puntual cum - 
pliraiento. Dios guarde á V. S. I. muchos años. Ma­
drid 25 de julio de 1808. =: El conde de Cabar- 
liás. =  lllmo* Sr. Obispo de Cuenca.”

o 't  r o .

Señor Procurador : =  ¿es posible que V. haya 
guardado tan profundo silencio, sobre los horribles 
desórdenes cometidos por los heroicos habitanftsde 
Madrid en las dos noches de iluminácion , después 
que supo el feliz y  milagroso arribo de nuestro Mo­
narca á Gerona? No sabe V. lo que pasó en un café, 
que tenia el rotulo de Nacional i el soez desacato y  
avilanté?, sacrilega , con que fué tratada la lápida en 
que está grabado =  Plaza de la Constitución: ni oyó 
los gritos y  ahullidos contra los liberales., ¡a sa­
grada Cartay..%.k Se me Bgura que dirá V. al leer es­
te artículo vaya que este articulista ó está loco, 
ó  es tan necio que confundió á Madrid con Valen­
cia , y  á los Valencianos con los Madrileños.”  Pues 
señor , ni estoy loco, ni soy tan mentecato que con­
funda á Madrid con Valencia ; y  en prueba de ello 
se me antoja copiarle á V. un parrafito de la Abeja 
Madrileña del 6 de Abril, que dice así en loor eter­
no de los habitantes de Madrid. "M adrid  5 de-
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Aoril. Refiriéndose 3 cartas d i  Valencia , recibidas 
n o y , se asegura que en aquella ciudad h u b . la 
otra noche os mismos desórdenes que euesta(ií>/o 
aquí M^drtlenos^) lasdus úliimas de iluminación. Son 
cunoudus por su habito y  carácter los sugetos que 
hícieiun , entre otras, las proezas siguientes; i? ta­
zaría ; entran qual frenéticos en el café Nacional, y  
quieien a ia  tuciza que el amo quite la muestra, y  
que en ugar de lo Nacional ponga Reali se resistió 
a su v,ü enta pretensión, le fal taron de coces, é hicte- 
î on mil pedazos ¡a muestra ; 2? fazaña; van á la 
plaza, llamada de la Constitución y  se ensucian en la 
panit^osa lápida en que estaba grabado =  PUza

gritos y  ahulJidos con­
tra \o% liberales^ la sagrada Carta v..,...» y  bas- 
t^a, señor Pioeurador é Esta V. enterado de ios in- 
taustos desordenes de Valencia ? Pues son los mis- 
c o s q u e  hubo en esta (de Madrid)/r/j dos ultimas 
metes de iluminación. Yo no sé si la Abeja Madrileña

lo S d r 'i l ' '^  ’ digoleá V. que
los Madrileños desen estar tan contentos con estaca-
G uF u supongo lo estarán los
t r t i r F  f  tal Abeja tratada

 ̂ y  que iban al
oierciilo del mamhego. -  Abur hasia otro dia. _ M .

R A S Q O  D E  B E N E F I C E N C I A  E S P A Ñ O L A ,

El benemérito cuerpo de Reales Guardias de Corpa des 
pues de haber dado las pruebas mas relevantes de L ’ a J i  
yhdeUad a nuestro augusto Monarca, y de su piadoS 
regoevo por la in^peraaa vemda del deseado Fe.,k ,J i,o vu 
para ha>̂ ’r U felicidad, y llenar los deseos dd beróico v 
fiel pucb o español, han manifestado su beneficencia d íí 
tnbüyem o el sóbrame de los gastos , para que individuaT 
mente habían comnbuido , en las coinum^ajes de rdigio- 
-as pobres, dando catorce duros á cada una. Ksio es ser íei- 
daderos españoles.
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H  Y M N  o

n e  AccroN D s  g r a c í a í  a l  a l t í s i m o  p o r  z. a

L I B E R T A D  D E  L A  E S P A Ñ A ^  E N  T R A D U C C I O N  

P A R A F R A S T I C A  D E L  S A L M O  I  Í J .

N iá  qaia D  minus erat ‘
i'n nabts, dina  .««(i* ¡s- 
roíi; nisi q-̂ ¡j D^itiims 
erat iit nobis.

Cuiu :<ur¡irent hami-' 
Kis ia nos, j'oi-ti vivos 
dsgiutissent nos.

Cuín irasareturfurar 
lorum in nos , forsitan 
cqua absorbisissít nos.

Torrtitíem fterrniM vit' 
animo nostra j forsitan 
f^riransisset ani.oj fujtru 
ttquan intoisrsbiiem.

C in ta , E sp iá i fe líi,  canta ffnzou, 
,qual de antiguo Isriéi afortunado ,
SI Otos ea tnj fat-or no hubÚTa estado 

■ jq u : nabria sido i.-mi? m jy deiastrosi 
Mi suerte hubiera sido, si enojosa 

,me hubiera el Señor su faz -nosiraio 
quando el fuerte enemigo Jera,nado’ 
a tragarme aspiró coa sed rabiosa.

► Quando cruel su ira desplegaba • 
■me hubiera visto acaso confundida’ 
'en tre  Jas oJas que ai cielo levantaba.

Vadear pude un torrente ¡mnetuuso 
.«tas a pique me vi de ser sumida 
en un piélago profundo y espantoso.

\qae  víctima del turor y violencia

vasjnitu,n. fA..t „  ' Jc.armo con diligcscia
\ cazador la trascendencia .

escapa presuroso y dc.salado'
Laqucus contrtlus tsí,') Vuestra Fsn.ñ,. c -

j r  . ■ ‘  f’” ' ' ' ^ a c u d i d o  el duro ms7A

c«.um e( térro,n. S p u t,  por vos me veo ¿bre dcTa muerte.
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S O N E T O .

T a  en España renace la alegría • 
por su oriente la aurora se aparece i 
y todo su fcriil suelo reverdece 
con nueva y mas brillaate lozanía.

De F bbnandu la gallarda bizarría 
caliginosas nieblas desvanece, 
y el Espafii'l patriota le apetece 
porque fícl subsistió sin bastardía.

¡ Uh F brnamdo ! ¡ sin igual querido! 
I querido digo < mas trien , idolatrado, 
vuelveáiu pueblo, que fuera de sentido, 

A l verte ya del cautiverio rescatado, 
á tus reales pies clama rendido : 
viva siu ñu el Rey mas deseado. F .M T .

C O R T E S .
5esion del i i .  “  Leída el acta del día anterior , se mo­

vieron contestaciones bastante activas , sobre la determina­
ción que tomaron algunos señores Diputados de que se in­
sertase su voto en las actas , en contra de lo acordado en 
la sesión de a yer, sobre el artículo 24., en que se trata de in­
fracción de Constitución; los unos se oponían á que se ex- 
pecificase este voto, por ser el contcuidt» en el artículo 24, 
capítulos expresos de la Constitución. =  Los señores D ipa- 
laios que insistían en que se exprese su voto contrario, fun­
daban su Opinión en que siendo capítulos literales de ia Cons­
titución, no estaba en las facultades del Congreso sujetar­
los á discusión a lgu n a,  y. que habiéndose discutido en la se­
sión de ayer todo lo contenido en el artículo 24 del pro­
yecto de infracciones de Constitución tya señal evidente, que 
en la sesión pasada no tenía el CqBgResq formado este con­
cepto ; por io mismo juzgaban estar en la facultad de ca­
da uno de los Diputados expresar su voto , según les pare­
ciera; y así pedían se manifestase su voto del rnoiio ya expre­
sada ^  E l señor Presideaie dió su licencia al señor Diputado 
Vargas para que leyese el iafurme de la Comisión ,  sobre una 
representación del Cuerpo real de Marina , en la que se pide 
el establecimiento de un Almiraiitazgo sobre bases razona­
bles y útiles al Estado. =  £1 señor Osiolaza leyó un parte 

' U  Gobeiuacíou de la Península
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comunicaba al Congreso que el Serenísimo Señor Infante don 
Amonio disfrutaba de buena salud en el dia 8 del corrien­
te mes , jf que eii aquel dia no se habian recibido noticias 
de S- M. rr  Se leyó también una representación de los pa­
trones del Hospital de la ciudad de Serilla , en la que se 
quejan de que el Juez Políiito los ha jwívado, sin causa, 
dcl exjr-.du d« sus derechos. =: Se leyó también una repre- 
seniacioii de la Junta elcctr-ral de Betanios sobre los per- 
juiuos que sufre en las ctec>.iones , por teiicr que unirse para 
vcrificarsus elecciones en la Coruna. =  Se pasoála lectura dcl 
dictámen de la Comisión , y se remitió su discusión á la se­
sión de mañana. = :  El señor Osiolaza leyó una repre­
sentación dcl Alcalde Constitucional de Barrera , en la 
qual acusa de infracciones de Constitución al Juez de 
Primera Instancia. — Se leyó asimismo un comunicado del 
Ayuntamiento de Montevideo, en que noticia al Go­
bierno haber comisionado dos de sus individuos, a l rey- 
no del B rasil, para implorar socorros y víveres de aquel 
Gobierno. E l señor OstoUza leyó una representación del 
apoderado del señor Espoz y Mina, en que pedia rebaxa de lo* 
derechos correspondientes á unos caudales que venian des­
tinados desde America para el socorro de su División : se apro­
bó. =  El señor Sánchez expuso al señor Presidente , que ha­
bía en la Secretarla varios asuntos retrasados , y  de mu­
cha coQseqüencia , como el papel intitulado Ballesteros , y 
muchos otros: que en vista de esto se señalase dia para su 
discusión. =  E l señor Alvillos , dixo que en la lista que ha­
bía dexado al señor Presidente, su subcesor , estaba nota­
do con preferencia el papel Ballesteros. =  El señor Presiden­
te leyó dicha lista, y  se halló estar en el y.** lugar , y  pos­
puesto á los asuntos de que se ha tratado en las scsíonei 
de estos dias anteriores. ~  El señor Alvilios , e íp u so , que 
en el mes anterior estaba prefixado cd el dia s8 para su 
discusionj pero que habiéndose acordado la impreHon del 
Diario como un preámbulo para esta discusión no sabia en 
que podía cousistir el que no se hubiese puesto en exe- 
cucion esta Orden suya repetida tantas veces. El Señor Te- 
xada, como individuo de la comisión del D iario, afirmó qité 
había ido varias veces á la imprenta , y  mandado que st 
imprimiese con urgencia ; pero que no habiéndose verifica­
do su impresión , creía que había alguna mano oculta que 
impedia el suceso. =  £1 señor Larrazabal ocupó la tribuna
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y  en una larga expíísícíon cUó í  entender, que ho ten^a 
interés en que se viese y diseu.iesc el diciárnen Je la Comi­
sión Sobre e) painel Balítsicros i pero que habiéndose acor* 
dado la ñnpeesion del diario de Cortes para que los seño­
res Diputados se pudiesen insiruir mejor , era de pareecr que 
se dilatase nasia verificar la impresión, pues no deseaba 
otra cosa que el Congreso pudiese juzgar con tas debidas 
luecs. =  El señor Sánchez ; que estaba claro , que algunos 
no amaban la luz , sino las tinieblas y obscuridad ; y que 
sise  esperaba la edición dd Diario de Cortes podría ocur­
rir en lo subeesivo lo que había sucedido hasta aquí j y  
baxo de este s_apu'.sio ! izo una súplica .al señor Presiden­
te , de que señalase dia y térmioe lo mas breve que ser 
pudiese para esta discisiou. ~  El señor Presidente en uso de 
sus facultades se asignó al tercero dia. =  El señor Larra- 
zabal indicó que no estaba en las facultades del señor Pre­
sidente el consignar d  dia , y por lo mismo creía se de­
bía consultar al Congreso. =  ÍE1 señor Abelia dixo , que su­
puesto esta controversia nacía de la falta del Diario de Cor. 
tes , su señoría ofrecia no abandonar la imprenta hasta que 
la  impresión estuviese hectia : accedió el Congreso á que se 
diese la comisión de impresioa del Diario á dieno señor , ve- 
rificanjjo quanto había ofrecido , é inquiriendo al mismo tiem­
po las causas de esta morosidad y descuido i y  se levantó 
la sesión.

A N U N C I O .

Formulario de los Juicios de Conciliación, ó sea RegU- 
menco de las audiencias ó juzgados de primera instancia, coa 
las obligaciones de los hombres-buenos , demauiante y de­
mandado : se inserta la fórmula de algunos pedimetuos pa­
ra ios diferentes asuntos que puedan ocurrir, con el fin de 
que qnalquiera por si pueda formarlos , sin necesidad de 
letrados &e. Obra útil, especialmente para los alcaldes cons­
titucionales , y escfibatio.s de los pueblos. Se hallará c.i las li­
brerías de Perez y Hurtado , calle de Carretas, de Castillo, 
frente las gradas de san Felipe el R eal, y en la de Novillo, 
calle de la Concepción,  frente las accesorias de la cárcel de 
Corte.

Ím paenia  de d á vila ,  ea//f de Bañionuevo.
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